
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO ORALIDAD
POPAYÁN (CAUCA)

Auto No. 00200

Popayán, tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2023).

Nos correspondió por reparto el proceso “19001-40-03-002-2023-000106-01-
ACCIÓN DE TUTELA-2A. INSTANCIA” adelantado por FRANCISCA SANTIAGO
CHAPARRAL contra COOSALUD EPS, en el cual se IMPUGNÓ por la accionada
el fallo de tutela de 23 de febrero de 2023, proferido por el Juzgado Segundo de
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán.
El recurso fue presentado dentro del término y de acuerdo con lo reglado por el
artículo 31 del Decreto 2591 de 1991, será procedente admitirlo.
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Oralidad de Popayán
(Cauca),

R E S U E L V E

ADMITIR la IMPUGNACIÓN interpuesta por la accionada COOSALUD EPS, en
contra de la sentencia adiada 23 de febrero de 2023, proferida por el Juzgado
Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán.

PRUEBA DE OFICIO

REQUERIR a la señora FRANCISCA SANTIAGO CHAPARRAL para que en el
término de dos días, informe al Juzgado como está conformado su grupo familiar,
de donde provienen sus ingresos y los de su familia y en el evento de no percibir
ingresos, de quien depende para su sostenimiento; esto con el fin de evaluar su
capacidad económica en los términos requeridos en sentencias de la Corte
Constitucional como por ejemplo: “La Corte Constitucional ha precisado que los medios probatorios
señalados en la sentencia SU-819 de 1999 no son taxativos, y que el accionante dispone de completa libertad
para utilizar otros medios probatorios que estén a su alcance, para demostrar que no tiene los medios
económicos suficientes para pagar el valor que se le exige, para acceder a un servicio médico determinado.”

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE

AURA MARÍA ROSERO NARVAEZ
JUEZA
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